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RI!.:;OLUCION de 13 defebrero de 1992, de la Subsecreta
ría,por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 1/2421/1991, inter
puesto ante la Sala de /0 Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala .:de lo Contencioso-Administrativo del Tribünal
Supremo (Sección Séptima) se ba interpuesto por doña Pascuala
EncarnaciónSánchez Merino recurso contencioso-administrativo
número 1/2421)1991, conlfa el Acuerdo del Consejo de Ministros de,22
de marzo de 1991~.que desestima su solicitud de indemnización de
daños y perju~ios,ocasio1Uldos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecue~cia, esta· Subsecretal'iaha resuelto emplazar aaqueUas
pet'sonas á cuyo·favorhubieranderivado o derivaren derechos ·de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el

RESOLUCION de 13 defebrerode 1992, de la Subsecreta
r(a.p()r la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo . nÚJnero 1/2316/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección~ptima), se ha interpuesto por doña Pilar Navarro
Jubierre recursq,contenciosopadministrativo número 1/2316/1991, conw

Ira el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de mdemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motívodesu jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resoludón impugnada yaqulc1,1CS tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que'comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes ala publicación de la presente
Resolución.

4789 RESOLUCION de 13 de febrero de 1992, de la Subsecreta
r{a, ímr1a que se emplaza a los interesados en el recurso
contenqioso-administrativo numero 1/2300/1991, inter
puesto ante la 'Sala de lo Contencioso-AdminiSlrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sal~de lo Contepcloso-Admini-stratívo del Tribunal
Supremo (sección Séptima) se ha interpuesto por doña María Nieves
Pa-samontes López recurso contellcioso-administrativo número
1/2300/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de
marzo de 1991, -que desestima su solici,tud de indemnizacióQ- de daños
y perjuicios ocasiOnados CQn motivo de .su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto empla~ar ~ aquellas
pcrsonasa cuyo favor hubieran .d~rivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantel}imiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dia"s-siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 13 de febrero de l992.-EI Subsecretario, FernandO Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 13 deli:brero de l992.-EI Subsecretapo, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 13 defebrero de 1992, de la Subsecreta
rfa, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 1/2297/1991, inter-
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Dario de la Vega
Benito, recufSO.Cítiltencioso-administrativo número· 1/2297/1991, con
tra el Acuerdo delO:msejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitt.tcJ.·d.e mdemnización de daños y perjuicíosocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia,; esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
pcrs0n<lS a .cuyofavor bubieran derivado O derivaren derechos de la
resolución ímpus.nada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimientode!a misma, para que comparezcan ante la referida Sala
enel plazo de los veinte, días' siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 13 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUClON de 13 de febrero de 1992, rje la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en .ef recurso
contencioso-administrativo número 112160¡J991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Admtnistrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima),

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Cesáreo Femán
dez Cavada Montes, recurso contencloso..admínistrativo· número
1/2160/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de
marzo de 1991, que desestima su solicitud de indemnización de daños
y perjuicios ocaSionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto empIa;zar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran. derivado o derivaren,derechos de la
resolución impugnada y a quienes. tuvieren' interés· direct(} en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolucíón.

RESOLUCION de 12 defebrero de 1992. de la Subs<'Creta
rta, por la que se emplaza a los interesados .en el recurso
contencioso~administrativo número ]/2521/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contenciosa.Administrativo del
Tribunal Sapremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Ramón Francisco
Hurlado Sáncbez, don Fidel Angel Sáez de Qrmijana Quincoces y don
Julio Vaquero Gutlérrez, recurso contenc-Íoso--administrativo número
1/2521/1991, contra'el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de·
marzo de 1991, que desestima sus solicitudes de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con .motivo de sU"jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto étnplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivarer!' derechos de la
resolución impugnada y a quienes tUvieren interesdireew- en el
mantenimiento de la mismapara que compare~an.ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes alapu:blicación de la presente
Resolución.

Madrid, 12 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 13 de febrero de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.

Martínez Jorquera, recurso contencioso-administrativo número
1/2357/1991. contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
noviembre de 1990, que. desestima su solicitud de, indemrtización de
daños y perjuicios· ocasionados con motivo de su juhilack)n. fonosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría 'ha resuelto empla'zat a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interes directo ". en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 12 de febrero de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 12 defebrero de 1992. de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el ree:urso
contencioslradministrativo número 1124321/991, mter
pues/o ante la Sala de /0. ConJettcios~Adminjstrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ame la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interplJesto, por doña Maria de las
Heras Linares, doña Amalia Sofia Osorio Delgado, don Carlos Váz<¡ucz
Payón y don Jo$é Manuel GQnZá)ez y Gonz¡ílez, recurso contenelOso
administrativo número 1/2432/1991, contra él Acuérdo del Consejo de
Ministros de 22 de marzo de 1991, que desestima sus solicitudes de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados' con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren dé~chos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés direct~. en el
mantenimiento de la misma par~ que comparezcan:a,nte larefenda Sala
en el plazo de los veinte días sigUIentes alapublícación de la presente
Resolución.

Madrid, 12 de lebrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.
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